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ACUERDO CSJNS2022-383 

(26/05/20222)  

 
" Por medio del cual se modifica parcialmente el Acuerdo CSJN2022-372 del 25 de mayo de 2022, en el 
cual se adoptaron medidas en los Despachos de los Distritos Judiciales de Cúcuta, Pamplona y Arauca 
con relación a la jornada Electoral a realizarse el domingo veintinueve (29) de mayo de 2022” 

 

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL NORTE DE SANTANDER y 
ARAUCA, 
 
En uso de las facultades Constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en los Acuerdos PSAA07-4216 de noviembre 15 de 
2007, Acuerdo PSAA07-3896 de 2007, Acuerdo PSAA07-3972 de 2007, PSAA08-5433 
de 19 de diciembre de 2008 y el Acuerdo PSAA16-10561 del 17 de marzo de 2016, y de 
conformidad con lo aprobado en sesión ordinaria de la fecha, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Acuerdo CSJNS2022-372 adiado 25 de mayo hogaño, este Consejo 
Seccional adoptó medidas concernientes a la jornada Electoral a realizarse el 29 de 
mayo próximo, con relación a los Turnos de Disponibilidad de Hábeas Corpus, Acciones 
de Tutelas y Audiencias de Control de Garantías, para aquellos Jueces que hayan sido 
designados como Escrutadores y/o Claveros por parte de los Tribunales Superiores de 
esta Seccional (Cúcuta, Pamplona y Arauca), por el tiempo que desempeñen dichas 
funciones. 

Que, conforme al Acuerdo CSJNS2022- 089 que modificó el Acuerdo CSJNS2022- 071, 
se observó por parte de la Corporación que los Turnos de Disponibilidad de Hábeas 
Corpus relacionados en el Articulo 3° del Acuerdo CSJNS2022-372 no se encuentran 
conforme con lo señalado en los acuerdos prenombrados. 

Que, en lo referente al Circuito Judicial de Los Patios, no se advirtió que la Dra. Luisa 
Beatriz Tarazona Gelves, se encuentra designada como Clavero 1, en la Zona 1 del 
Municipio de Los Patios; razón por la cual es necesario reasignar el Turno de 
Disponibilidad de Hábeas Corpus correspondiente al 30 de mayo de los corrientes en 
cabeza del Dr. Rubio Velandia Miguel Antonio, así como readecuar los Turnos 
dispuestos en el Acuerdo CSJNS2022-372. 

Que, aunque se previene que el marco temporal de la medida va del 29 de mayo al 5 de 
junio de 2022, se consignará de forma expresa en el presente acuerdo a partir de qué 
fecha rige la suspensión del reparto de Audiencias de Control de Garantías, Hábeas 
Corpus y Acciones de Tutelas, modificando en tal sentido el artículo primero del Acuerdo 
CSJNS2022-372. 

Que, por lo anteriormente expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura del Norte de 
Santander y Arauca, ordenará la modificación parcial de algunos de los datos 
consignados con relación a los Turnos de Disponibilidad de Hábeas Corpus en el Distrito 
Judicial de Cúcuta, Circuito Cúcuta y Los Patios. 

 

mailto:agonzalpa@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Seccional de la Judicatura de 
Norte de Santander y Arauca 

AEGP/abd 

Palacio de Justicia Bloque “C” Oficina 412 C Teléfono – 5741344 

agonzalpa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

No. SC 5780 - 1 No. GP 059 – 1 

 

 

Hoja No. 3 del Acuerdo CSJNS2022- 383 de 26/05/2022 Por medio del cual se modifica parcialmente el 
Acuerdo CSJN2022-372 del 25 de mayo de 2022, en el cual se adoptaron medidas en los Despachos de los Distritos Judiciales de 
Cúcuta, Pamplona y Arauca con relación a la jornada electoral a realizarse el domingo veintinueve (29) de mayo de 2022” _____ 
 

 

ACUERDA: 
 
ARTICULO 1º: ACLARAR que la suspensión temporal de reparto de Audiencias de 
Control de Garantías, Hábeas Corpus y Acciones de Tutelas comenzarán a regir en lo 
que corresponda, a partir del día 29 de mayo y hasta el 5 de junio de esta anualidad. 
 
ARTICULO 2°: MODIFICAR parcialmente el artículo 3° del Acuerdo CSJNS2022-372 
adiado 25 de mayo de 2022, para reconfigurar la reasignación de los Turnos de 
Disponibilidad de Hábeas Corpus dispuestos entre el 29 de mayo y el 5 de junio de 
2022, en los referidos Circuitos del Distrito Judicial de Cúcuta, quedando su 
programación así:  
 

 
 

 
 

ARTICULO 3º: REMITIR copia del presente Acuerdo a la Dirección Seccional de 
Fiscalías de cada Distrito Judicial (Cúcuta, Pamplona y Arauca), a la Oficina de Reparto 
de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de cada Distrito (Cúcuta, 
Pamplona y Arauca), a los Jueces Coordinadores de los Centros de Servicios del 
Sistema Penal Acusatorio y de Responsabilidad Penal de Adolescentes, al Juez  

 

JU ZGA D O 0 0 7 PEN A L D EL

C IR C U ITO, C ON OC IM IEN TO LEY

6 0 0

A V EN D A Ñ O V ILLA M IZA R

M A R IA  EU GEN IA

M ayo
JU ZGA D O 3  A D M IN ISTR A TIV O C A R R ER O R OJA S B ER N A R D IN O

JU ZGA D O 4 PEN A L D EL

C IR C U ITO ESPEC IA LIZA D O

B A R A JA S C ON D E D IEGO

JA V IER

M ayo
JU ZGA D O 9  A D M IN ISTR A TIV O C ON TR ER A S A  D ELEW V SKY  SU SA N  Y

JU ZGA D O 6  C IV IL M U N IC IPA L
B A R A JA S JA IM ES LIN A

A LEJA N D R A

31 1 M ayo - Junio
JU ZGA D O 7 A D M IN ISTR A TIV O C R U Z R OD R IGU EZ SON IA  LU C IA

JU ZGA D O 9  C IV IL M U N IC IPA L
FLOR EZ R OJA S M ON IC A
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2 3 Junio
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Junio
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5

REPROGRAMACION DE TURNOS DE DISPONIBILIDAD DE HABEAS CORPUS

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- CIRCUITO CUCUTA

COMICIOS ELECTORALES - PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

TURNO DESIGNADO ACUERDO CSJNS No 071 Y 089 FECHA- AÑO 2022 TURNO REASIGNADO

C IVIL D EL C IR C UIT O GELVEZ LEM US R OSA LIA /

B A R R ET O M OGOLLON

SH ILEY 

M ayo P R OM ISC UO D E F A M ILIA  R UB IO VELA N D IA M IGUEL

A N T ON IO 

C IVIL M UN IC IP A L M A T EUS UR IB E OM A R M ayo P R OM ISC UO D E F A M ILIA  R UB IO VELA N D IA M IGUEL

A N T ON IO 

C IVIL M UN IC IP A L M A T EUS UR IB E OM A R Junio P R IM ER O P EN A L M UN IC IP A L N UÑEZ C A R D ON A

VA LEN T IN A

P R OM ISC UO D EL C IR C UIT O M OR EN O C A R D EN A S YA N T

KA R LO

2 3 Junio P R IM ER O P EN A L M UN IC IP A L N UÑEZ C A R D ON A

VA LEN T IN A

31

1

30

REPROGRAMACION DE TURNOS DE DISPONIBILIDAD DE HABEAS CORPUS

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA - CIRCUITO JUDICIAL DE LOS PATIOS

COMICIOS ELECTORALES - PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

TURNO DESIGNADO ACUERDO CSJNS No 069 FECHA- AÑO 2022 TURNO REASIGNADO
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Coordinador del Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Ocaña, 
a los Presidentes de los Tribunales Superiores de cada Distrito Judicial, a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil y a todos los Despachos de esta Seccional, Norte 
de Santander y Arauca.  
 
ARTICULO 4º: PUBLICAR este Acuerdo en la Página Web de este Consejo Seccional, 
para conocimiento de la comunidad en general y de los servidores judiciales. 
 
ARTÍUCULO 5°: VIGENCIA el presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 
Dada en San José de Cúcuta a los veintiséis (26) días del mes de mayo del 2022 
 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARÍA INÉS BLANCO T. 

Presidente 

ALBERTO ENRIQUE GONZÁLEZ PADILLA 

Magistrado Ponente 

SERGIO ALBERTO MORA LÓPEZ 

Secretario 
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